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Proceso:              FILIACION EXTRAMATRIMONIAL 
Demandante:      NORA NIÑO NUÑEZ       
Demandado:       KARINA NIÑO TRASLAVIÑA, ALICIA DEL CARMEN NIÑO CRISTANCHO 
Radicado:           5000013110002-2019-00265-00 

 
 
 
 
 
INFORME SECRETARIAL. Villavicencio, 18 de abril de 2023. Al Despacho el presente 
proceso.  
 

La secretaria, 
 

LUZ MILI LEAL ROA 
 

JUZGADO SEGUNDO DE FAMILIA 
Villavicencio, cuatro  (4) de mayo de dos mil veintitrés (2023). 
 
 
Como quiera que sobre lo solicitado por el apoderado de la parte demandante a través 
de memorial obrante en el AD No. 51,  este despacho se pronunció mediante auto del 
17 de marzo del 2023; toda vez que allí se tuvo por notificadas a las demandadas 
KARINA NIÑO TRASLAVIÑA, ALICIA DEL CARMEN NIÑO CRISTANCHO, de la 
admisión de la demanda y se ordenó oficiar ante el INML, solicitando conformar si se 
llevaron a cabo las tomas de muestras para prueba de ADN,  lo cual fue comunicado 
mediante oficio 511 del 23 de marzo del 2023, estando el Despacho a la espera de que 
esa entidad responda a lo solicitado; se dispone: 
 

Estar a lo dispuesto en el auto de fecha 17 de marzo de 2023 y requerir al 
abogado de la parte demandante para que indique de manera concreta, cual es el 
impulso procesal correspondiente, que desea se dé al proceso.  

 
Notifíquese y Cúmplase 

 
      La Jueza, 

 
 
 

OLGA CECILIA INFANTE LUGO 

Firmado Por:

Olga  Infante     Lugo

Juez
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